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11507-12. SALARIO. REBAJO DE INCAPACIDADES. CAMBIO DE CRITERIO. En este caso, existen dos temas 
que deben ser analizados: 1) la posibilidad para la Administración de hacer rebajos por sumas pagadas de más; 
y 2) la necesaria comunicación que debe existir al trabajador, sobre los montos adeudados y la forma en que se 
procederá a su rebajo. En lo que se refiere al primer extremo, la Sala había venido sosteniendo el criterio de que 
dada la existencia de un vacío legal para establecer los montos deducibles de los salarios de los trabajadores -que 
en la práctica se ha traducido en la rebaja de sumas desproporcionadas e irrazonables, como lo que se denuncia 
en este amparo-, resultaba de oportuna aplicación la regla establecida en el artículo 172 del Código de Trabajo, la 
cual se adoptó entonces como parámetro de proporcionalidad. Sin embargo, bajo una mejor ponderación de los 
hechos en concreto, la Sala reconsidera el criterio supra indicado, lo anterior por considerar ahora que la valoración 
sobre la proporcionalidad o razonabilidad de los montos de dinero que se rebajan por concepto de incapacidades, 
como los que se le han aplicado quincenalmente a la recurrente, está referido a un extremo propio de legalidad 
respecto del cual esta Sala no tiene competencia para pronunciarse, sobre todo cuando se toma en cuenta que la 
naturaleza sumaria del recurso de amparo, no permite la práctica de diligencias probatorias lentas y complejas. Por 
tales razones, en cuanto a este punto en concreto el amparo debe ser desestimado. Por otra parte, en lo que se 
refiere al segundo extremo planteado en el amparo, sea la necesaria comunicación que debe existir al trabajador, 
sobre los montos adeudados y la forma en que se procederá a su rebajo, debe recordarse que si bien, la Sala ha 
aceptado que la Administración puede recuperar por medio del rebajo salarial, los montos pagados en exceso para 
lo que no se requiere seguir el procedimiento ordinario que fija la Ley General de la Administración, lo cierto es que 
también ha aclarado que, tales rebajos, son aceptables siempre y cuando se comunique previamente al trabajador 
–al menos- las sumas adeudadas, el número de tractos en los que procede el reintegro, el monto mensual de la 
deducción y la suma a deducir mensualmente que le permita recibir un monto de salario suficiente para satisfacer sus 
necesidades básicas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos y 
a Catalina Chinchilla Casares en su calidad de Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de 
Educación Pública, que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución, enderecen 
los procedimientos a fin de comunicar a la recurrente, como es debido, sobre los montos pagados de más, el saldo 
que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva.  En todo lo demás se declara sin lugar el 
recurso. Los Magistrados Armijo, Cruz y Castillo lo declaran con lugar en todos sus extremos.


